
REPUBLICA DEL ECUADOR 26-51 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N? 82014819 

GUIDO CORTEZ CARRANCO 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En uso de la delegación conferida por la señora Economista 
Teresa Minuche de Mera, Superintendente de Compañías, me - 
diante Resolución N*82087 del 19 de mayo de 1982 y, 

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia no ha recibido de la compañía MAMAS 
% su PR CUATAQUIL: E.A. dentro del término legal, los 

ocumentos mencionados en el Artículo 20 de la Ley de - 

Compañías, según consta del informe presentado por Re + 

gistro de Sociedades mediante memorando N* MYÓ de fecha 

Junto O de 1982 
QUE de acuerdo con lo que dispone el Artículo 25 de la misma 

Ley, esta omisión debe ser sancionada con la multa allí 
prevista, aplicable al Administrador de la compañía: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Imponer, a título A al Administrador 

j de la compañía AACTIÓN + SUUIO 38 OAYAQUIL L.b. 
señor QUENK MESÍA DUNA” 

la multa Mo sucres, multa que podrá repetirse hasta 

¿21000 mPéAto el debido de la obligación. 

a ARTICULO SEGUNDO.- Oficiar a la Dirección General de Rentas so- 

7 licitándole la emisión del respectivo título 
O de crédito, para el cobro de la multa. 

DADA, y £ ¡pazo vn iaiparintendeneís de Compañtos 
en Quayas Y eur 1332 os 

COMUNIQUESE.- 

Ec 140 ortez Carranco 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS


